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En el punto 4.2 en las especificaciones técnicas requeridas, se debe cambiar el punto 5.0.  

Donde dice “Sistema de filtrado de CO2 y H2S”; 

5.0  Sistema de filtrado de C02 y H2S 

 

Se deberá leer: “Sistema de filtrado de H2S. Se deberá proveer un sistema de reducción de CO2 de 

acuerdo a los requerimientos del generador. Se aceptará la ausencia de filtro de Co2 siempre y 

cuando el generador esté adaptado para funcionar con los niveles de CO2 que puede llegar a tener 

el biogas” 

5.0 Sistema de filtrado de H2S. Se deberá proveer un sistema de reducción de CO2 de acuerdo a 
los requerimientos del generador. Se aceptará la ausencia de filtro de Co2 siempre y cuando 
el generador esté adaptado para funcionar con los niveles de CO2 que puede llegar a tener 
el biogas 

 

 

En el punto 4.2, en las especificaciones de equipamiento auxiliar requerido, tanto para Centro 

Educativo para la Producción Total N° 4, como para el establecimiento educativo de San Fernando, en 

donde dice:  

“En todos los casos se utilizara cable tipo sintenax de 3x4 mm”  

 

Deberá leerse: “se utilizará cable tipo sintenax acorde con el dimensionado eléctrico, teniendo en 

cuenta la distancia a cubrir. En el caso que se requiera un tendido aéreo, se deberá utilizar cable 

preensamblado dimensionado acorde al requerimiento eléctrico y la distancia a cubrir”. 



 

Iluminación LED 

Para el caso del Centro Educativo para la Producción Total N° 4, se instalará un 
sistema de luz LED mediante bombillas LED de  17 W, de luz amarilla. Estas 
bombillas se colocarán de a tres, en un artefacto tipo campana de aluminio de 
40cm de diámetro mínimo a proveer por la contratista. Se colocarán 6 
artefactos, con una bombilla colgados a una altura a determinar en obra. Todo 
el tendido, con sus elementos de seguridad correspondientes, desde el 
generador hasta el sistema de iluminación estará a cargo de la contratista. 
Se aclara que para el caso de este establecimiento, solo se requerirá la 
instalación de CUATRO (4) reflectores exteriores de 20 W, con su jabalina, 
tablero con protecciones ( disyuntor y térmica), y cableado correspondiente. Se 
utilizará cable tipo sintenax acorde con el dimensionado eléctrico, teniendo en 
cuenta la distancia a cubrir. En el caso que se requiera un tendido aéreo, se 
deberá utilizar cable preensamblado dimensionado acorde al requerimiento y la 
distancia a cubrir 

Para el caso del establecimiento educativo, perteneciente al municipio de San 
Fernando, en lugar de los reflectores exteriores, se instalarán SEIS (6) postes de 
luz de 3.5 metros de altura. Los postes serán de Acero, y se encontrarán 
espaciados entre sí aproximadamente, 15 m. Los postes de luz deberán ser 
asentados en bases de hormigón armado y deberán colocarse tensores que 
aseguren su estabilidad en los extremos. Toda la instalación de cableado, con 
sus correspondientes elementos de seguridad, estará a cargo de la contratista, 
la instalación contara con su jabalina, tablero con protecciones ( disyuntor y 
térmica), y cableado correspondiente. Se utilizará cable tipo sintenax acorde con 
el dimensionado eléctrico, teniendo en cuenta la distancia a cubrir. En el caso 
que se requiera un tendido aéreo, se deberá utilizar cable preensamblado 
dimensionado acorde al requerimiento y la distancia a cubrir 
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